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Empresas y Cooperativas

CVE 2645031

EXTRACTO
 

MAGDALENA SOFÍA LATORRE LARRAÍN, Notario Público Interino 5° Notaría
Santiago, El Golf N° 99, oficina 101 B, Las Condes, certifica: Con fecha 11 de abril de 2025,
ante mí, se redujo a escritura pública el Acta de la Junta Extraordinaria Accionista de sociedad
VIÑA VALDIVIESO S.A. (FS. 2515 N° 1138 REG. COM. STGO. 1945), celebrada el día 7 de
abril de 2025, en la cual se acordó Uno) Modificar los estatutos sociales en una materia no propia
de extracto. Dos) Dictar texto refundo de los estatutos sociales cuyas materias de extracto son las
siguientes: dictar texto refundo de los estatutos sociales cuyas materias de extracto son las
siguientes: Nombre: “Viña Valdivieso S.A.”. Objeto: la elaboración, compraventa, importación y
exportación de vinos, espumantes, ponches, champagne, licores, bebidas alcohólicas y
analcohólicas, alcoholes y productos derivados de la destilación de alcoholes, y la realización de
todas las actividades comerciales, agrícolas, industriales y financieras que acuerde el directorio.
Domicilio: Su domicilio será la ciudad de Santiago, pudiendo establecer agencias o sucursales en
otros puntos del país o en el extranjero. Duración: Indefinida. Capital: $3.273.128.102, dividido
en 500.000 acciones nominativas, sin valor nominal, de una serie única, íntegramente suscritas y
pagadas. Demás estipulaciones no materia de extracto constan escritura extractada. Santiago, 02
de mayo de 2025. Magdalena Latorre Larraín. Notario Público Interino.
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